
CONVENIOS FORMALIZADOS EJERCICIO 2022

ACUERDO DE

APROBACIÓN

TERCERO CIF/NIF OBJETO/FINALIDAD IMPORTE

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 08/02/2022

Colegio Oficial de Veterinarios de Sevilla Q4171003I Prórroga del  Convenio  de  Colaboración
para la creación y desarrollo del Registro
Municipal de Animales  de Compañía del
municipio de La Rinconada.
El  Convenio tendrá una duración de un
año a partir de la fecha de su firma con
prórrogas anuales, hasta un máximo de
cuatro años.

3.630,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 08/02/2022

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación

S-4111001-F Ratificación Decreto n.º 281/2022, aproba-
ción suscripción del Convenio de Colabo-
ración para la ejecución del Programa de
Tratamiento a Familias con Menores en Si-
tuación de Riesgo o Desprotección.
La  vigencia  del  convenio  prorrogado,  al-
canza desde el 1 de mayo de 2022 al 30
de abril de 2023.  

2.400,00  €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 09/03/2022

Agencia  Andaluza  de  Instituciones
Culturales

Q-9155027-G Regular la adhesión del Ayuntamiento de
La Rinconada a la RED ANDALUZA DE
TEATROS  PÚBLICOS,  a  llevar  a  cabo
durante el ejercicio de 2022. 
La aportación municipal al Convenio, es:
para la línea de teatro, música, danza y
circo, de 13.000 €, mientras que para la
línea del programa “Abecedaria”, la apor-
tación es de 7.000 €

20.000,00 € 
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Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 09/03/2022

* IES Carmen Laffón
* Fundación Cristina Heeren  
       

S4111001F Convenios  de  Colaboración  entre  el  IES
Carmen Laffón, la Fundación Cristina Hee-
ren y el  Ayuntamiento de La Rinconada,
cuya finalidad es la puesta en marcha de
actividades complementarias  y/o  extraes-
colares y Masterclass, para la inclusión del
flamenco en el currículo del Bachillerato de
Artes (Artes Escénicas, Música y Danza)
desarrollado en el IES Carmen Laffón. El
presente Convenio de Colaboración estará
vigente desde su firma y se extenderá has-
ta el 31 de diciembre de 2022.

Sin costes

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 09/03/2022

Federación  Estatal  de  Asociaciones  de
Empresas Productoras de Teatro y Danza de
España,

G-61486445 Adhesión a la edición 2022-2023, del Pro-
grama Estatal de  Circulación de Espectá-
culos de  Artes  Escénicas en espacios de
las entidades locales, "Programa Platea",
conforme al   Convenio  suscrito  entre el
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y
de la Música y la FEMP, en la que se deta-
llan los derechos y obligaciones que asu-
me este Ayuntamiento. 

 El Ayuntamiento
asumiría una
aportación

suplementaria del
18% del caché que

es estipulada en
cada contrato, para
el caso de que la
recaudación en

taquilla sea
insuficiente.

Acuerdos  Juntas
de Gobierno Local
del  25/01/022  y
22/03/2022

* Área formación y empleo del Ayuntamiento
de La Rinconada.
* IES San José, 
* IES Miguel de Mañara,
* IES Carmen Laffón, 
* Centro de Formación Encarnación Contre-
ras, S.L.

S4111001F Convenio  de  Subvención,  2020-1-ES01-
KA  102-079673  entre  el  Excmo.
Ayuntamiento  de  La  Rinconada  y  el
Servicio Español para la Internalización de
la Educación (SEPIE). 
Visto  que  el  programa  Erasmus+,  “La
Rinconada,  Ciudad  Bilingüe”,  con  nº  de
convenio  2020-1-ES01-KA  102-079673,
ha sido concedido por un período de un
año,  desde  el  27/10/2020 hasta  el
25/10/2021,  habiéndose  solicitado  una
ampliación en el plazo de finalización de
12 meses más, con lo que la nueva fecha
de finalización sería el 26/10/2022. Dicho
proyecto  se  encuentra  financiado  por  la

30.053,00 €
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Unión  Europea  y  cofinanciado  por  el
Ayuntamiento  de  La  Rinconada,  como
promotor del mismo.

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 22/03/2022

* IES Carmen Laffón
* IES Beatriz de Suabia

S4111001F Ratificar  los  Convenios  de  Colaboración
formativa  entre  este  Ayuntamiento  y  los
IES  Carmen  Laffón  e  IES  Beatriz  de
Suabia  para la  formación en Centros de
trabajo,  de conformidad con la Orden de
la  Consejería  de  Educación  de  28  de
septiembre  de  2011,  más  arriba
reseñados,   autorizando  al  Sr.  Alcalde,
para  la  formalización  de  los  citados
Convenios. 

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del  22/03/2022

Hermandad Cristo del Perdón G-41518689 Financiación de  los gastos derivados de
la salida procesional del Patrón 2022.

1.502,53 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 26/04/2022

Asociación  Alzheimer de la Vega  G-91805895 Aprobación de la suscripción al Convenio
de Colaboración con la Asociación Alzhei-
mer de La Vega, para establecer un Plan
de actuación inmediata y un canal de co-
municación permanente con la Policía Lo-
cal.
El presente estará vigente desde su firma
y se extenderá hasta cinco años, con posi-
bilidad de prórroga  hasta cuatro años adi-
cionales. 

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 14/06/2022

* Viajes Nova
* Viajarteva
* Viajes Geyser
* Trismatour 
* Mi Viaje de Papel
* Elvirama Travels & Events
* Viajes Catalejos, SL

Ratificación Decreto nº 2074/2022 aproba-
ción  Convenio  de  Colaboración,  entre  el
Ayuntamiento y las Agencias de Viajes que
han solicitado su participación en la Cam-
paña “Reviaja con La Rinconada”.

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del  28/06/2022

Asociación Engloba Ratificación Decreto Alcaldía nº 2007/2022,
aprobación  suscripción  del  Convenio
Marco de Colaboración con la Asociación
Engloba,  para  fomentar  programas  e
iniciativas  en  materia  de  integración

Sin coste  
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social  de  colectivos  vulnerables,  como
menores,  extutelados  y  extuteladas  y
mujeres  en  riesgo  de  exclusión  social.
Programa DAJMA (Dispositivo de Atención
a Mujeres Jóvenes Migrantes).  
El  presente  Convenio  de  Colaboración
estará  vigente  desde  su  firma  y  se
extenderá  hasta  cuatro  años,  con
posibilidad de prórrogas  hasta cuatro años
adicionales.

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 28/06/2022

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla Q9150016E Aprobar la concesión de una subvención
nominativa  para  la  financiación  de  los
gastos  derivados  de  las  actuaciones  a
desarrollar,  como impulso de la Agenda
Urbana  2030,  en  el  municipio  de   La
Rinconada.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

15.000,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del  14/06/2022

Asociación de mujeres Amama G41707985 Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

3.000,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del  12/07/2022

Peña Cultural Flamenca El Búcaro G-41937574 Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

7.997,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del  26/07/2022

Diputación Provincial de Sevilla Aprobar la suscripción  de C de Colabo-
ración entre el Ayuntamiento de La Rin-
conada y la Diputación Provincial de Se-
villa  para  la  celebración  del  Encuentro
Transmutaciones  Encuentro-Arte-Territo-
rio 2022.
El presente convenio entrará en vigor el
día de su firma y estará vigente hasta el
31/12/2022.

Aportación máxima
municipal de
10.000,00 € 

Acuerdo  Junta * UGT G-41540204 Ratificación  Decreto  nº  2513/2022, 6.000,00 €
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Gobierno  Local
del 26/07/2022

* CCOO. G-41387556 aprobación  Convenio  de  Colaboración
cuyo objeto  es  establecer  las  líneas de
colaboración entre el Ayuntamiento de La
Rinconada  y  las  principales
organizaciones sindicales, UGT y CCOO,
en  orden  a  realizar  las  actuaciones
concretas  que  en  el  mismo  se
especifican.  

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del  26/07/2022

Hdad. Maria Santísima de la Salud G-41879883 Aprobar la concesión de una subvención
nominativa  para  la  financiación  de  los
gastos  derivados  de  la  celebración  del
Corpus Christi, 2022.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

300,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 13/09/2022

Parroquia  Santa  María  Madre  de  Dios
(Agrupación Parroquial el Olivo)

R-4100474H Ratificación del Decreto nº 2888/2022, de
19 de agosto, de aprobación de concesión
de  una  subvención  nominativa  a  la
Parroquia Sta. María Madre de Dios, para
la financiación de gastos de asistenciales
y actividades de Cáritas Parroquial.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

5.625,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 13/09/2022

Parroquia San José R-4100474-H Ratificación del Decreto nº 2889/2022, de
19 de agosto, de aprobación de concesión
de  una  subvención  nominativa  a  la
Parroquia San José, para la financiación
de gastos de asistenciales y actividades
de Cáritas Parroquial.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

5.625,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local

Asociación de Alcohólicos Rehabilitados G-91009134 Aprobar la concesión de una subvención
nominativa a la Asociación de Alcohólicos

3.000,00 €
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del 13/09/2022 Rehabilitados,  para  la   financiación  de
gastos  de  mantenimiento  y  actividades
de la asociación.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 13/09/2022

* Área de Formación y Empleo
* Sofitec S.L

Ratificar  Resolución  de  Alcaldía
2808/2022,  aprobación  del  convenio  de
colaboración y mejora para el desarrollo de
acciones formativas en materia del sector
aeronáutico,  con compromiso de contrata-
ción de un 40 % del alumnado.

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 13/09/2022

Empresas adjudicatarias del servicio que el
Ministerio de Trabajo y Economía Social ha
contratado (BOE nº 120 del 20/05/2022). 

Centro Superior de Formación Europa Sur,
en  agrupación  con  las  entidades
beneficiarias:

*  Telefónica  Soluciones  de  Informática  y
Comunicaciones de España S.A.

*G12 Grupo Empresarial de Servicios S.L.

* Método Estudios Consultores S.L.

A78053147 

A78053147 

B27700475 

Ratificación del Decreto nº 2912/2022, de
23 de agosto, de aprobación del Convenio
de Colaboración para la cesión del uso y
disponibilidad del Centro Municipal de In-
formación a la Mujer para el Proyecto Ser-
vicio para la Alfabetización Digital de per-
sonas trabajadoras contratadas en el mar-
co del Plan de Fomento del Empleo Agra-
rio (PROFEA), gestionado por el Servicio
Público de Empleo Estatal.
El presente convenio tiene duración de dos
años, desde la fecha de su firma, pudiendo
ser  renovado  tácitamente  por  períodos
iguales. 

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 13/09/2022

Fundación Acción Contra El Hambre G-81164105 Ratificación del Decreto nº 3002/2022, de
1  de  septiembre,  de  aprobación  de   la
concesión de una subvención nominativa
a la Fundación Acción Contra El Hambre,
para  la  financiación  del  Desarrollo  del
Proyecto Vives Aprende 2022.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

13.754,00 €
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Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 13/09/2022

Fundación Acción Contra El Hambre G-81164105 Ratificación del Decreto nº 3004/2022, de
1  de  septiembre,  de  aprobación  de  la
concesión de subvención nominativa a la
Fundación Acción Contra El Hambre para
la financiación del Desarrollo del Proyecto
Vives Emplea Saludable 2022.
Aprobar  la  celebración del  Convenio de
Colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

20.000,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 11/10/2022

* IES Carmen Laffón
* C.D.P  Arenal

* S4111001F Ratificar   convenios   de  colaboración
formativa  entre  este  Ayuntamiento y  el
C.D.P  Arenal  y  el  IES  Carmen  Laffón
para la formación en Centros de trabajo,
de  conformidad  con  la  Orden  de  la
Consejería  de  Educación  de  28  de
septiembre  de  2011,  más  arriba
reseñados,   autorizando  al  Sr.  Alcalde,
para la formalización del citado convenio

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 11/10/2022

* IES Antonio de Ulloa
* IES Miguel de Mañara
* IES San José
* IES Carmen Laffón
* CEIP San José
* CEIP Júpiter
* CEIP Ntra Señora del Patrocinio
* CEIP Maestro Pepe González
* CEIP Blanca de los Ríos
* CEIP Maestro Antonio Rodríguez
* CEIP La Unión
* CEIP La Paz
* CEIP Guadalquivir
* CEIP Azahares

Propuesta de aprobación de Convenios
de  Colaboración  para  el  desarrollo  del
Programa de Ciudadanía y Fomento de
la Convivencia, recogido en el Plan Local
de  Juventud,  curso  2022/2023,
desarrollando lo  previsto  en el  Decreto
19/2007 de 23 de enero, por el que se
adoptan medidas para la promoción de
la  cultura  de la  Paz  y  la  mejora  de  la
convivencia en centros educativos 2022-
2023 (actuaciones dirigidas al desarrollo
de  hábitos  de  vida  saludable  y  a  la
mejora  de  la  calidad  de  vida  de  la
Juventud de La Rinconada).

Sin coste 

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 25/10/2022

*  Consorcio  Provincial  de  Prevención  y
Extinción de Incendios Salvamento
* Diputación Provincial (Sevilla) * P-4100000A

Ratificación  Decreto  n.º  3555/2022,
Aprobación  Convenio  de  Colaboración
entre  el  Consorcio  Provincial  de
Prevención  y  Extinción  de  Incendios  y
Salvamento,  la  Diputación  Provincial  de
Sevilla y el Ayuntamiento de La Rinconada

240.000,00 €
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en Materia de Prevención y Extinción de
Incendios  y  Salvamento  del  Sistema  de
Bomberos  de  la  Provincia  de  Sevilla
suscrito para la anualidad 2022.

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 8/11/2022

Universidad de Granada Propuesta  de  Ratificación  de  firma  de
convenio  de  colaboración  con  la
Universidad de Granada, cuyo objeto es la
realización  de  prácticas  académicas
externas  y/o el  desarrollo  de  actividades
vinculadas  al  TFG/TFM  en  la  entidad
colaboradora.
El presente Convenio tendrá una vigencia
de cuatro años a partir de la fecha de su
firma.

Sin Coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 22/11/2022

Comunidad de Regantes del Valle inferior del
Guadalquivir

G41604117 Ratificación  Decreto  nº  4163/2022,
aprobación Convenio de Colaboración con
la  Comunidad  de  Regantes  del  Valle
inferior del Guadalquivir, para el desvío y
desafectación  del  tramo  de  tubería
principal 27-M perteneciente a la red de
riego  del  Sector  VIII,  en  el  entorno  del
P.K.  4,400 en la nueva urbanización de
Pago de Enmedio de La Rinconada. 

131.444,60 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 22/11/2022

CEIP Nuestra Sra. el Patrocinio S-4111001F Ratificación  Decreto  nº  4165/2022,
aprobación Convenio de Colaboración con
el CEIP Nuestra Sra. el Patrocinio,  para la
bonificación de comedor al alumnado del
municipio  durante  el  curso  escolar
2022/2023.

6.000,00 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 22/11/2022

Agrupación  de  Romeros  de  San  Isidro
Labrador

G-91203422 Ratificación  del  Decreto  nº  4114/2022,
aprobación  concesión  de  subvención
nominativa  para  la   financiación  de  los
gastos derivados de la Romería en Honor
de San Isidro Labrador 2022.
Aprobar  la  celebración  del  convenio  de
colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

700,00 €

Acuerdo  Junta Universidad de Sevilla Q4118001I Convenio  de  Colaboración  con  la 4.638,40 €
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Gobierno  Local
del 22/11/2022

Universidad  de  Sevilla  para  el  rograma
Aula  de  la  Experiencia  para  el  curso
2021/2022.
Aprobar  la  celebración  del  convenio  de
colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 05/12/2022

*  Dirección  General  de  Infancia,
Adolescencia  y  Juventud  de la  Consejería
de  Inclusión  Social,  Juventud,  Familia  e
Igualdad  y  Conciliación  de  la  Junta  de
Andalucía

Ratificación  Decreto  nº  4193/2022  para
proceder al reintegro parcial de subvención
del  Convenio  de  Cooperación  para  la
realización del Programa de Tratamiento a
Familias  con   Menores,  en  el  ejercicio
2021/2022,  al  no  tener  contratado  un
educador social para el programa desde
el 1/06/2021 hasta el 18/01/2022.

16.019,21 €

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 27/12/2022

IES Carmen Laffón S4111001F Ratificar  Convenio  de  Colaboración
formativa entre este Ayuntamiento y el  IES
Carmen  Laffón  para  la  formación  en
centros de trabajo, de conformidad con el
artículo 5 bis.2 del Real Decreto 34/2008,
de  18  de  enero  (BOE nº  27,  de  31  de
enero)  por  el  que  se  regulan  los
certificados  de  profesionalidad,
autorizando  al  Sr.  Alcalde,  para  la
formalización del citado Convenio.
El  objetivo  de  este  convenio  es  el
desarrollo  del  Módulo  Profesional  de
Formación en Centros de Trabajo del Ciclo
Formativo/Curso de especialización 2º de
F.P.B.  (Reforma  y  Mantenimiento  de
Edificios) en el curso escolar 2022/2023. 

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 27/12/2022

IES San José El objeto de este acuerdo es articular la
colaboración  para  el  desarrollo  del
Módulo  Profesional  de  Formación  en
Centros  de  Trabajo  del  Ciclo
Formativo/Curso  de  especialización  2º
F.P.I.G.M.  (Instalaciones  de
Telecomunicaciones) en el curso escolar
2021/2022. 

Sin coste
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Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 27/12/2022

Fundación Odontológica Luis Seiquer G-91817924 Ratificación  Decreto  nº  4602/2022,
aprobación  elaboración  del  Convenio  de
Colaboración  con  al  Fundación
Odontológica  Luis  Seiquer,  para  el
Programa  de  Ayudas  Socio-Sanitarias  a
personas del municipio.

2.100,00 € 

Acuerdo  JGL
27/12/2022

SST Global Solution and Training, SL B87568218 Acuerdo  de  colaboración  para  la
realización  de prácticas  profesionales  no
laborales  o  formación  en  centros  de
trabajo.
Convenio firmado el 9 de Junio de 2.022 .

Sin coste

Acuerdo  Junta
Gobierno  Local
del 27/12/2022

Hermandad de los Dolores R4100763D Aprobar la concesión de una subvención
nominativa,  para  la  financiación  de  los
gastos derivados de la celebración de las
Fiestas Patronales de Septiembre de La
Rinconada 2022.
Aprobar  la  celebración  del  convenio  de
colaboración,  donde  se  recogerán  las
bases  reguladoras  de  la  concesión  de
dicha subvención.

450,00 €

Acuerdo  Plenario
del 17/01/2022

Universidad  Nacional  de  Educación  a
Distancia.

Q2818016D la  participación  del  Ayuntamiento  de  La
Rinconada en la constitución del Consorcio
Universitario  del  Centro  Asociado  a  la
UNED  de  Sevilla,  cuyo  objeto  es  el
“sostenimiento  económico  del  Centro
Asociado  a  la  UNED  de  Sevilla,  como
unidad de la estructura académica de la
UNED.

Sin coste

Acuerdo  Plenario
del 15/02/2022

* AEAT 
* FEMP

Aprobación  Convenio  para  la  adhesión
del  Ayuntamiento  de  La  Rinconada  al
Convenio de Colaboración entre la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria
y la Federación Española de Municipios y
Provincias, en materia de intercambio de
información tributaria y colaboración en la
gestión recaudatoria con las entidades lo-
cales.

Sin coste

Acuerdo  Plenario * INMOVA 2004, S.L. B91392589 Aprobación Convenios Urbanísticos para Sin Coste
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del 15/06/2022 * CRESCASA

* Junta   de   Compensación   de SUS/LB-1
Los Labrados Oeste

* HOGARTEC INVERSIONES SL

*  Asociación  de  Propietarios  LB-2  Los
Labrados Centro

*  AMALVIA, S.L.

*Inversiones   Inmobiliarias  CANVIVES,
SAU.

*GRUPASA Promociones Andaluzas, S.L.

* Miguel Tapia, S.L.

* Cortijo de Juan, S.L.

* Dª Manuela Márquez Serrano

* PROINSA

*  Asociación  de  Propietarios  LB-3  Los
Labrados Este

* Soderin  Veintiuno  Desarrollo  y Vivienda,
SAU

* AVRA

* D. Miguel Correa Dorador

* D. Manuel Espina Sánchez

* D. Fernando Espina Zambrano

* Dª M. Nieves Zambrano Serrano

* D. José Antonio Espina Zambrano

* Dª M. Amparo Espina Gómez

* Dª Patricia Rosario Espina Gómez

Representada  por  su  hermana,  Dª  María
Amparo Espina Gómez

* D. José Antonio Espina Gómez

* Dª M.Valle Gómez Matito

A28255172

V05479118

B90488800

B91255075   

A85527604

B91218289

B91288050

B41592411

37233876G

B09640228

Q9155006A

75294226T

28417350E

28916935R

28389219C
28931708P

28813136R

47539089K

28813136R
47502224W

75375100Y

Dotación  de  Infraestructuras  Eléctricas
para  la  Ampliación  Subestación  “El
Cáñamo II”. 
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* UFACON SL

 * E-DISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L.U.

B41518697

B82846817

Acuerdo  Plenario
del 15/07/2022

Dirección General de la Guardia Civil Aprobación Convenio entre la Secretaría
de  Estado  de  Seguridad  (Dirección
General  del  Guardia  Civil)  y  el
Ayuntamiento  de  La  Rinconada  en
Materia de Seguridad.
Cuyo objeto  es el establecimiento de los
mecanismos  adecuados  para  asegurar
una  mayor  participación  y  coordinación
operativa entre las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del  Estado y los Cuerpos de
Policía  Local  que  actúen  en  un  mismo
término municipal.
La  vigencia  de  este  convenio  será  de
cuatro  años,  si  bien,  antes  de  la
finalización,  las  partes  podrán  acordar
expresamente y por escrito,  su prórroga
por hasta otros cuatro años adicionales.

Sin coste

Acuerdo  Plenario
del 09/09/2022

* Consorcio  Provincial  de  Prevención  y
Extinción de Incendios y Salvamento de la
Provincia de Sevilla
* Diputación Provincial de Sevilla

Convenio  de  Colaboración  entre  el
Consorcio  Provincial  de  Prevención  y
Extinción de Incendios y Salvamento de
la  Provincia  de  Sevilla,  la  Diputación
Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de
La Rinconada, en desarrollo del Plan de
Actuación del Sistema de Bomberos de la
Provincia de Sevilla del año 2022.

240.000 €

Acuerdo  Consejo
Rector  PMD  de
22/12/2022  

* CEIP Azahares Propuesta  Acuerdo  Marco  de
Colaboración  entre  la  Agencia  Pública
Administrativa Local,  Patronato Municipal
de Deportes de La Rinconada y el Centro
Educativo  Los  Azahares  para  la
promoción  del  Programa  Escuelas
Deportivas  Municipales,  en  el  curso
escolar  2022/2023, para  financiar  la
ejecución del citado acuerdo.

 2.880,00 €

Acuerdo  Consejo Colegio  Concertado   Fundación  Doctrina Aprobar la prórroga por un año del conve-
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Rector   PMD  de
06/10/2022

Cristiana  “San José”. nio de colaboración educativa suscrito en-
tre el  Patronato de Deportes del Ayunta-
miento  de La Rinconada  y   el   Colegio
"San  José",  de  fecha de  20 de  julio  de
2009, en el que se establecía un marco de
cooperación entre ambas partes, y por el
cual, los alumnos-as de ese centro educa-
tivo, pueden  hacer el uso de las instalacio-
nes deportivas Francisco Sánchez “Casta-
nita”, durante el curso escolar 2022/2023,
que gestiona el  Patronato,  en  este  caso
para  el  desarrollo  de  las  sesiones  de la
asignatura de Educación Física  y Depor-
tes. 

Acuerdo  Consejo
Rector   PMD  de
06/10/2022

 IES  Antonio de Ulloa. S4111001F Aprobar  la prórroga por un año del  conve-
nio de colaboración educativa con el IES
“Antonio de Ulloa”, con el objeto establecer
un marco de cooperación en materia de
utilización de instalaciones deportivas en-
tre la Agencia Pública Administrativa Local
"Patronato Municipal de Deportes" de La
Rinconada y lES.Antonio de Ulloa para el
desarrollo de la asignatura de Educación
Física  y  Deporte.  Dicha  colaboración  se
concreta en que los alumnos que cursan
estudios en el IES. Antonio de Ulloa de La
Rinconada,  podrán  utilizar  las  instalacio-
nes deportivas en horario lectivo, durante
el curso lectivo 2022/2023.

Acuerdo  Consejo
Rector   PMD  de
06/10/2022

IES Carmen Laffón. S4111001F Aprobar la prórroga del Convenio de Cola-
boración  Educativa  suscrito  con  el  IES
Carmen  Laffón,  el  17  de  diciembre  de
2018, en el que se establece un marco de
cooperación entre ambas partes, y por el
cual,  los  alumnos-as del  Ciclo Formativo

Sin Coste
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de Grado Superior de Enseñanza y  Ani-
mación  Socio-deportiva   de  este  centro,
pueden  utilizar  las  instalaciones  deporti-
vas, Pabellón Agustín Andrade, campo de
Fútbol  anexo al  Estadio Felipe del  Valle,
Polideportivo anexo piscina cubierta y aula
anexa de la piscina cubierta, que gestiona
el Patronato, para el desarrollo de las se-
siones de la asignatura de Educación Físi-
ca  y Deportes.

Resolución
Presidencia  PMD
99/2022. 
Convenio  firmado
el 31/03/2022

Agrupación Deportiva San José de Fútbol G-41665845 Favorecer  el  equilibrio  presupuestario
gastos  para  la  temporada  2021/2022,
comprendido  entre  el  1  de  agosto  de
2021 al 30 de junio de 2022.

18.000,00 €

Resolución
Presidencia  PMD
98/2022  de
31/03/2022

Club Deportivo Rinconada Cantera G-90083247 Financiar convenio de colaboración con el
Club Deportivo  Rinconada Cantera,  otor-
gando una subvención directa, con el obje-
tivo de favorecer el equilibrio presupuesta-
rio  de  gastos  para  la  temporada  2021-
2022, comprendido entre el 1 de agosto
de 2021 al 30 de junio de 2022. 

14.000,00 €

Resolución
Presidencia  PMD
290/2022,  de
21/12/2022

 Club Bádminton Rinconada G-41552118 Se  aprueba un  gasto  de  10.000,00  €,
para  financiar  convenio  de colaboración
con el Club Bádminton Rinconada, con el
objetivo  de  favorecer  el  equilibrio
presupuestario  de  gastos  para  la
temporada  2021-2022,  comprendido
entre  el  1  de  agosto de 2021 al  30  de
junio de 2022.

10.000,00 €

Resolución  de

Alcaldía

1816/2022  de

fecha 27 de mayo

Asociación de mayores 
20 de Julio de La Rinconada

G-91.849.828 El presente convenio tiene como objetivo

financiar  tanto  los   gastos  generales,

como  los  programas  que  realiza  esta

asociación  en  materia  del  ámbito  del

4.600,00 €
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de 2022 envejecimiento activo de mayores. 

La duración del convenio será desde el 1

de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de

2022.

Resolución  de

Alcaldía

1817/2022  de

27/05/22

Asociación de mayores 
20 de Julio de La Rinconada 

G-91.849.828 Convenio de colaboración para financiar
gastos  derivados  de  la  celebración  de
actividades  anuales  enmarcadas  dentro
de la programación del Centro de Día con
motivo  del  28  de  Febrero,  Cruces  de
Mayo y Navidades.
La duración del convenio será desde el 1
de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de
2022.

4.000, 00 €

Resolución  del
Alcaldía
1818/2022  de
27/05/22   

Asociación  Cultural  de  Mayores  de  San
José. 

G-91.877.050 El presente convenio tiene como objetivo

financiar  tanto  los   gastos  generales,

como  los  programas  que  realiza  esta

asociación  en  materia  del  ámbito  del

envejecimiento activo de mayores. 

La duración del convenio será desde el 1

de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de

2022.

   4.600,00 €

Resolución  de
Alcaldía
1819/2022  de
27/05/2022

Asociación  Cultural  de  Mayores  de  San
José. 

G-91.877.050 Convenio de colaboración para financiar
gastos  derivados  de  la  celebración  de
actividades  anuales  enmarcadas  dentro
de la programación del Centro de Día con
motivo  del  28  de  Febrero,  Cruces  de
Mayo y Navidades.
La duración del convenio será desde el 1
de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de
2022.

4.000,00 €

Resolución  de
Alcaldía
2708/2022  de
02/08/2022

ACAT G-41408758 Aprobar la concesión de una subvención
nominativa a la Asociación de ACAT, para
la  financiación  de  gastos  de
mantenimiento  y  actividades  de  la
asociación.

21.000,00 €

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
25

9D
00

E
2D

25
C

D
24

4C
84

N
O

M
B

R
E

:
M

oi
sé

s 
R

on
ce

ro
 V

ila
rr

ub
í

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

27
/0

4/
20

23
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
99

D
B

01
D

1B
98

0D
24

69
B

28
5F

91
D

0B
6B

E
54

57
C

F
A

D
1



Convenio  firmado
el: 25/01/2022

* Yolanda Rivas Díaz
  (Yolanda Rivas, SL).
* Macarena Garrido Parrado
  (MM Garrido)
* Beatriz Barrera López
  (Beatriz B. Moda Flamenca y Eventos).
* Amalia Vergara Prieto
  (Moda Flamenca).
* Antonio De los Santos Rodríguez
  (Escuela de Danza)
* Alberto Romero Paz
  (El Romero Centro de Danza).

45657842J

28774260H
 
77802612Y

28716386N

28489385K

48191233T

Convenio de Colaboración entre el Ayun-
tamiento de La Rinconada y las Empre-
sas de la localidad dedicadas a la Moda
Flamenca para el Fomento de la Marca
“La Rinconada, Moda Flamenca”.
Las empresas firmantes se comprometen
a participar en el Salón Internacional de
la  Moda  Flamenca  (SIMOF)  2022,  que
CONTURSA, S.A. va a realizar en el Pa-
lacio  de  Exposiciones  y  Congresos  de
Sevilla.

4.455,00 €

Convenios
firmados  el
30/09/2022  y
27/09/2022,
respectivamente 

* Vitaldent
* Opticalia

B87619698
A81566473 

Aprobación Convenio para el desarrollo de
Programa de Higiene Bucodental y Progra-
ma de Revisiones Oculares a los alumnos
de los CEIP del municipio.
La vigencia de estos convenios se exten-
derá desde la fecha de su firma hasta el 30
de mayo de 2023. 

Sin coste

En La Rinconada, a 18 de Abril de 2023.

El Secretario General.

D. Moisés Roncero Vilarrubí.

(Huella digital al margen)
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